
Asociación Central de Pensionados de Ecopetrol 
S.A. ACPE 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2026
Bienvenidos !!! 

Se dará inicio a la reunión a las 10:00 a.m. acorde 
con el Art. 12.10 de los estatutos

marzo 12 de 2026
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Gracias por  atender a la invitación. 

Trabajamos para ustedes.
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Raúl Salazar Cárdenas
29/03/1947 – 28/11/2025



Últimas Asambleas 

 En 2024 se realizó híbrida y la participación
presencial fue muy baja.

 En 2025, 100% virtual y se presentaron
limitaciones en el acceso de afiliados.

 Este año, la Junta tomó la decisión de
realizarla de manera híbrida y contratar a
una plataforma tecnológica que permita la
participación de todos los afiliados.
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Orden del día

1. Verificación del Quorum

2. Nombramiento de la Comisión para la revisión

y aprobación del Acta

3. Informe del Presidente de la Junta Directiva

4. Informe del Fiscal

5. Consideración y aprobación de los Resultados

Financieros 2025

6. Presentación y aprobación del Presupuesto

para el año 2026

7. Autorización de la Asamblea al Presidente de

la Junta para tramitar ante la DIAN

lo relacionado con Entidades sin Ánimo de

Lucro (ESAL)

8. Proposiciones y varios 5



1. Verificación del quorum. 
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Art. 12.10

La Asamblea General de Afiliados deliberará con un
número plural de afiliados que represente la mitad más
uno de los afiliados. Si transcurridos sesenta minutos
de la hora de citación no se logra este quorum, la
Asamblea deliberará válidamente con cualquier número
plural de afiliados.

La asistencia será el número de afiliados que asistan
presencialmente en Bogotá, más los afiliados que
participen virtualmente y los poderes que se reciban.
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2. Comisión para la Revisión y 
aprobación del Acta 
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3. Informe del Presidente
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Contenido del Informe Presidente:

1. Derechos adquiridos:

 Pensión

 Salud

 Plan educacional

2. Otros temas de trabajo

3. Situación financiera de la Asociación.

4. Afiliados
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Cumplimos 22 años de trabajo 

comprometido y continuamos 

haciéndolo con entusiasmo y 

responsabilidad.   
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 Hemos velado por la defensa y protección de
los derechos que adquirimos TODOS los
pensionados de ECOPETROL S.A.

 Hemos trabajado con ECOPETROL de manera
respetuosa y con firmeza en nuestro actuar.

 Podemos afirmar que ACPE ha cumplido a
cabalidad con su misión de defensa de nuestros
derechos adquiridos.
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Representamos a más de 1.500 

pensionados afiliados a la Asociación y a 

sus familias, a lo largo del país y del 

exterior, sin distingo de nómina.

Continuamos siendo la Asociación más 

grande de pensionados de ECOPETROL S.A. 
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Nuestra gestión:

1. Derechos Adquiridos:

Durante el 2025, continuamos trabajando para el
cumplimiento de nuestros objetivos, específicamente
los orientados a los temas fundamentales para TODOS
los pensionados de ECOPETROL S.A., como son los
derechos adquiridos en:
 Pensión
 Servicios de Salud
 Beneficio educativo para los hijos.

NO co-administramos con ECOPETROL S.A. La
responsabilidad de cumplir con lo que el derecho y la
Ley nos dan: pago de la pensión, beneficio de salud
(Ley 100 de 1993) y beneficio de educación, es
exclusivamente de la Empresa.
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Nuestro código ha sido:

 NO negociar con ECOPETROL S.A. porque:

 Los pensionados tenemos derechos ya
adquiridos.

 Los derechos adquiridos de los pensionados NO
son negociables.

 Ningún ente gubernamental u organización, los
puede modificar.

 Como asociación representamos a pensionados.

 Los sindicatos representan a los trabajadores
activos. Ellos SÍ negocian sus condiciones de
trabajo.
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 En cuanto a pensión.

 Hicimos seguimiento permanentemente a los
recursos del Fondo y a su administración.

 Periódicamente solicitamos información al área
encargada de su manejo en la Empresa. Es decir,
directamente a la fuente.

 Con base en esta información, podemos validar la
gestión y el cumplimiento en el manejo de los
dineros, que son los que respaldan el pago de
nuestras mesadas.
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MES PATRIMONIOS PAGO MESADAS 

DICIEMBRE 2024 10.367.475.737.039 163.335.056.682

ENERO 11.751.982.468.169 89.924.803.946

FEBRERO 11.784.583.320.507 89.579.972.049

MARZO 11.511.952.165.179 90.264.388.561

ABRIL 11.475.749.761.103 89.685.657.701

MAYO 11.541.179.713.047 77.970.701.818

JUNIO 11.417.992.825.007 160.905.792.818

JULIO 11.578.537.934.010 90.904.693.927

AGOSTO 11.724.403.356.504 88.465.042.328

SEPTIEMBRE 11.852.035.266.658 92.709.846.214

OCTUBRE 12.000.805.391.539 91.818.628.615

NOVIEMBRE 11.744.078.977.033 88.030.711.819

DICIEMBRE 11.500.721.389.221 170.241.474.718

TOTAL PAGO MESADAS 1.220.501.714.514

Comportamiento patrimonios 2025
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DICIEM
BRE
2024

ENERO
FEBRER

O
MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

AGOST
O

SEPTIE
MBRE

OCTUB
RE

NOVIE
MBRE

DICIEM
BRE

PATRIMONIOS 10.367.4 11.751.9 11.784.5 11.511.9 11.475.7 11.541.1 11.417.9 11.578.5 11.724.4 11.852.0 12.000.8 11.744.0 11.500.7

9.000.000.000.000

10.000.000.000.000

11.000.000.000.000

12.000.000.000.000

13.000.000.000.000

COMPORTAMIENTO PATRIMONIOS 2025



Histórico patrimonios desde 2007
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AÑO PATRIMONIOS A DIC. 31
2007 10.819.000.000.000
2008 10.172.791.165.033
2009 10.971.722.809.139
2010 11.202.556.253.666
2011 11.303.177.163.571
2012 11.866.063.763.915
2013 11.449.875.834.427
2014 11.707.688.232.187
2015 11.561.487.064.076
2016 12.122.677.478.380
2017 12.471.154.528.354
2018 12.348.556.595.292
2019 12.709.837.581.413
2020 13.157.726.353.533
2021 12.040.232.044.077
2022 10.367.475.737.039
2023 11.942.599.184.004
2024 11.691.088.073.022
2025 11.500.721.389.221



Administradoras de los recursos del 2021 al
2028.

 Fiduciaria Bogotá
 BBVA Asset Management
 Consorcio Ecopetrol PACC 2021

 Fiduciaria La Previsora S.A.
 Fiduciaria Bancoldex S.A.
 Fiduciaria Agraria S.A. 
 Fiduciaria Central S.A.
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PAGO MESADAS 2008 – 2025
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AÑO MONTO PAGADO

2008 497.000.000.000

2009 548.490.000.000

2010 609.468.622.259

2011 654.376.173.962

2012 662.851.135.406

2013 656.078.091.656

2014 684.972.261.566

2015 711.028.348.604

2016 761.212.327.989

2017 809.676.517.395

2018 847.448.627.141

2019 891.392.748.084

2020 897.060.811.881

2021 924.920.954.534

2022 961.840.549.036

2023 1.160.457.121.647

2024 1.183.840.714.944

2025 1.220.501.714.514

TOTAL PAGADO 14.931.116.720.619
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 El valor del pago de las mesadas de enero de
2008 hasta diciembre de 2025, es
$14.931.116.720.619.

 Valor muy superior a lo fondeado inicialmente. Si
no hubiera habido una buena gestión, NO habría
recursos en el fondo para el pago de nuestras
mesadas.

 El pasivo pensional a diciembre de 2025, era de
$13,768 billones.
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 En el 2025 se debían realizar las elecciones del
Representante de los pensionados en el Comité
de Administración de los Patrimonios
Autónomos Pensionales.

 ECOPETROL las suspendió por austeridad y
propuso dos opciones:
 Que se ampliara el periodo un año más, o
 Que las Asociaciones lo realizaran.

 ACPE manifestó que NO estaba de acuerdo con
ninguna de esas opciones. Sin embargo optaron
por ampliar el periodo.
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A mediados de este año, de deben realizar.
Tenemos información que están trabajando en eso.

ACPE continúa insistiendo en que ECOPETROL debe
brindar la información sobre este tema a TODOS los
pensionados y evitar que haya especulaciones y/o
manipulaciones mal intencionadas.
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Conclusiones:

 El cálculo actuarial es mayor a los recursos que hay en el
Fondo.

 ECOPETROL tiene la responsabilidad de cubrir lo que
haga falta gracias a la Conmutación Pensional parcial.

 El manejo que han tenido los patrimonios por parte de
ECOPETROL, da tranquilidad sobre el futuro del pago de
nuestras pensiones, mientras se mantenga el manejo que
se ha dado.

 TODOS debemos asumir la defensa de los patrimonios,
exigiendo que los recursos del fondo se utilicen única y
exclusivamente para el pago de nuestras pensiones.

26



 Servicios de Salud.

A qué le hacemos seguimiento?

Qué vigilamos?

• Que ECOPETROL S.A. continúe prestando los
servicios de salud como lo establece la Ley 100.

• Que la prestación de los servicios sea oportuna,
sin costo y con calidad.
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 ECOPETROL tiene la responsabilidad de la prestación de
los servicios de salud para sus trabajadores, para
nosotros los pensionados y para los beneficiarios.

 Lo hace mediante la contratación de entidades
especializadas en temas de salud, IPS (Instituciones
Prestadoras de Servicios de Salud): hospitales, clínicas,
laboratorios, servicios de radiología, centros de terapia,
etc..

 Los recursos para el pago de nuestros servicios, están
incluidos en el presupuesto de ECOPETROL, lo que
facilita la contratación de los servicios que requerimos.
Sin embargo, éstos NO son infinitos.
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 Como en toda actividad de prestación de un servicio,
se presentan inconvenientes. El procedimiento es
reportarlos a través de los canales establecidos por
Ecopetrol y dejarnos conocer oportunamente, con el
fin de hacerle seguimiento.

 En el 2025 tuvimos varias reuniones con los
responsables de la prestación de los servicios:
 En Bogotá, en varias oportunidades, con el Dr.

Santiago Barragán, anterior Gerente de Salud y
con la Dra. Zulibeth Cotes, quien lo reemplazó y
con varios profesionales de la Gerencia.

 Con la Coordinación de Salud Bogotá y su equipo,
se realizaron varias reuniones. También con el Dr.
Félix Nieto en Ibagué.
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 También con la Dra. Jesica Lara Pedraza, actual
Jefe del Departamento de Prestación de Servicios
de Salud a nivel nacional.

En las ciudades de Bucaramanga y Cartagena,
en cabeza de las Señoras Sonia Ardila y Martha
Espinosa, se realizaron periódicamente las
reuniones con los respectivos Coordinadores:
Dr. Efraín Guerrero, quien reemplazó al Dr.
Nelson Durán, con quien tuvimos una excelente
relación y atención a los requerimientos de
nuestros afiliados y en Cartagena, con la Dra.
Maria Eulalia Jattin y su equipo.
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 Igualmente, los coordinadores en Neiva, Pasto
y Orito, afiliados Fabiola García, Luis Felipe
Martínez y Hernán Palencia, acorde con las
necesidades de atención a nuestros afiliados,
se reunieron con los líderes locales: Dra. Astrid
Eugenia Buitrago en Neiva, Noralba Mancilla en
Pasto y Dra. Ana Isabel Bravo, en Orito.

El objetivo principal de estas reuniones es
hacer visible algunas situaciones que pueden
estar afectando la prestación del servicio a los
beneficiarios y actualizarnos sobre novedades
en el servicio.



Cuál es el papel de ACPE ?

 Orientamos a nuestros afiliados cuando hay
situaciones que se salen de lo esperado y que no
se resuelven acorde con las necesidades y
procedimientos y gestionamos con los
responsables, en la búsqueda de la atención y/o
solución.

 Retroalimentamos a Ecopetrol con información
sobre los inconvenientes que se presentan en la
prestación del servicio y proponemos mejoras a
los procedimientos.

 Tenemos contacto con las diferentes áreas de
salud en el país, y hemos logrado que nuestras
observaciones sean escuchadas positivamente. 32



 En las propuestas de reforma que el gobierno ha
venido promoviendo, mantiene nuestros servicios:
“Los regímenes exceptuados y especiales del Sistema
de Salud continuarán regidos por sus disposiciones
especiales”.

 Esperamos que el gobierno respete nuestros
derechos adquiridos en este tema tan sensible para
la población de los pensionados.
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Entrega de medicamentos:

 Desde finales del 2024 se inició la crisis por
el desabastecimiento de medicamentos en el
país.

 Como sabemos, nuestros servicios NO son
ajenos a lo que suceda a nivel nacional.

 En su momento, informamos a los afiliados,
las medidas que tomó la Empresa para
disminuir el impacto de esa situación.
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Nuevos operadores farmacéuticos:

 En el mes de septiembre pasado, la Gerencia de
Abastecimiento de la Empresa, realizó el
proceso de selección de los nuevos operadores
logísticos, para la entrega de medicamentos.

 ACPE informó a sus afiliados oportunamente y
compartió el enlace para acceder al streaming
que envió la Gerencia de Salud y en el cual
informó el cambio.

 Posteriormente se enviaron varios correos a los
afiliados con la información correspondiente a
cada región.
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 Los nuevos operadores en las 4 regiones son:

Bogotá: Cruz Verde, Éticos S.A.S y
Colsubsidio.

Sur: Éticos S.A.S

Magdalena Medio: Cruz Verde y Éticos S.A.S

Orinoquía: Éticos S.A.S y Colsubsidio



 La Junta Directiva insiste en que si tiene algún
inconveniente con los servicios de salud, utilice
los canales establecidos por la Empresa y
envíenos copia a nuestro correo para poder
gestionarlo con el área pertinente.

 Por tratarse de temas delicados y de información
personal, ACPE NO está autorizada para proceder
en nombre de personas específicas.

 Esto nos ha funcionado y hemos podido ayudar a
nuestros afiliados, a resolver situaciones.
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Canales de atención de Salud

Línea Nacional de Salud:: 018000 915556 
Lunes a Domingo - 24 horas/día

38

Correo: 
oficinavirtualdesalud@ecopetrol.com.co

Quejas y soluciones: 
quejasysoluciones@ecopetrol.com.co

con copia al nuestro: 
acpebogota@acpecol.net. 

mailto:oficinavirtualdesalud@ecopetrol.com.co
mailto:quejasysoluciones@ecopetrol.com.co
mailto:acpebogota@acpecol.net


Algunas características de la población de beneficiarios 
de salud Ecopetrol 

* Información tomada de la Rendición de cuentas de ECOPETROL en 2025.
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Año 2023 Año 2024
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41
61.873 beneficiarios en 2023
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Presupuesto de Salud ECOPETROL S.A.
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 Plan Educacional. 

 Seguimos vigilantes ante diferencias que se

presentan eventualmente en cuanto a su

administración.

 Apoyamos esos casos y se ha logrado aclarar a

favor del beneficiario.
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2. Otros temas de trabajo:

 Se tramitó ante el Ministerio de Trabajo, la reforma de
estatutos aprobada en octubre de 2024, que modificó
el Artículo 20. y la actualización aprobada en la
Asamblea pasada. Mediante Resolución 2772 del 16 de
junio de 2025, fueron aprobadas las dos.

Artículo 20 modificado:
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Se realizaron cuatro Reuniones Informativas 
con afiliados de varias ciudades.

CIUDADES FECHA COSTO TOTAL 
NUMERO DE 

AFILIADOS
PARTICIPACIÓN AFILACIONES

NEIVA 7 DE OCTUBRE 2.958.721,0 39 13

IBAGUÉ 8 DE OCTUBRE 2.873.108,0 19 9

MEDELLÍN 5  DE NOVIEMBRE 4.921.045,0 41 25 3

BOGOTÁ 6 DE NOVIEMBRE 3.270.500,0 639 35 1

TOTAL 14.023.374 738 82 4
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Se enviaron dos boletines NOTAS ACPE a 
todos los afiliados:

Julio de 2025
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Diciembre de 2025
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Calendario 2026

 Como ya es costumbre, en diciembre se envió
el calendario junto con el Boletín Notas ACPE
No. 49.

 Nuestros afiliados lo reclaman

 Se tomaron en cuenta algunas sugerencias:

• Se incluyeron los nombres de los festivos
• Se destacaron los días de aniversario de

ECOPETROL, 25 de agosto y de ACPE 16 de
octubre.
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 Agradecemos comunicarnos los cambios de sus datos
de contacto a través de nuestro correo
acpebogota@acpecol.net o comunicándose a nuestros
teléfonos: 6012142724 ó 601 213 2930

 Hubo algunas devoluciones en razón a que la
dirección estaba desactualizada. Se contactó a
los afiliados y en la gran mayoría de los casos, se
pudo hacer la entrega.
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Correo electrónico
Número de teléfono celular y/o fijo
Dirección de correspondencia
Ciudad
Adicionalmente, nos gustaría contar con los datos 
de un familiar o contacto y datos para poderlo 
contactar en caso necesario

Actualización de datos

ECOPETROL S.A. está solicitando que los apoyemos
promoviendo que se haga también la actualización de los
datos personales que cada uno tiene en la Empresa:
 Lo puede hacer a través de Empleado Central o
 Enviando correo a la Oficina Virtual de Personal



53

 Asesoría permanente a los afiliados y familias 
en el proceso de designación provisional y/o 
sustitución pensional:

 Designación provisional de beneficiarios de la 
pensión:

 Si usted tiene personas que al momento de su
fallecimiento tienen el derecho legal de tomar
su pensión, debe hacerlo!!!

 Todavía recibimos casos en los que fallece el
pensionado y no lo ha realizado.



Consecuencias de NO hacerlo:

1. Suspensión inmediata del pago de la mesada

2. Suspensión de servicios de salud a los 3 meses.
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 Por tratarse de una designación provisional (se hace
en vida), NO es definitiva.

 En el momento del fallecimiento del pensionado, se
debe hacer el trámite definitivo.

 Debe hacerse dentro de los tres meses siguientes.

ACPE está en condiciones de asesorarlos y
acompañarlos para la realización de este
proceso.
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 Por ser un tema relacionado, también hemos
asesorado a algunos familiares sobre el Auxilio
Funerario.

Fue establecido por la Ley 100 de 1993 en el Art.
86.

El beneficio es para todos los pensionados y cubre
hasta en cuantía equivalente a una mensualidad de
la pensión, sin que sea inferior a cinco (5) veces el
salario mínimo legal, ni superior a diez (10) veces
este mismo salario.

2026 mínimo $10.000.000 – máximo $20.000.000
56



Condiciones:

 Los gastos fúnebres se reconocen a quien
asume los costos.

 No se otorga por el fallecimiento de
beneficiarios del pensionado, ni a
pensionados por sustitución.

 No se reconocen cuando los gastos hayan
sido pagados por un seguro contratado
anteriormente por el pensionado, como en el
caso de Cavipetrol u otros.
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A través de ella se puede obtener de manera
inmediata:

 Comprobante de pago de mesada pensional.
 Certificado de Ingresos y Retenciones
 Certificación de mesada pensional
 Certificado beneficiario(s) servicios de salud

Herramienta  virtual para autogestión:  Empleado 
Central

58

 Asesoría en trámites con ECOPETROL S.A.
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 En razón a que continuamos recibiendo preguntas
acerca de FONCOECO, retomamos lo publicado en
el BOLETÍN NOTAS ACPE de diciembre 2024



 Teniendo en cuenta el incremento en el costo de
vida y con el propósito también de aumentar el
número de afiliados, por sugerencia de la Junta
Directiva, la Asamblea del 2025, aprobó no hacer
incremento en el valor de la cuota de
sostenimiento mensual.

 Sin embargo, continuamos con la campaña del
incremento voluntario del valor de la cuota de
sostenimiento mensual.

60

3. Situación financiera de la Asociación.



Ingresos por nómina 2024 vs. 2025

MES I. NÓMINA

ene-24 24,48

feb-24 24,44

mar-24 24,45

abr-24 24,32

may-24 26,80

jun-24 26,66

jul-24 26,60

ago-24 26,54

sep-24 26,46

oct-24 26,37

nov-24 26,19

dic-24 26,18

TOTALES 309,48
61

MES I. NÓMINA

ene-25 26,17

feb-25 26,17

mar-25 26,16

abr-25 26,06

may-25 26,45

jun-25 26,45

jul-25 26,60

ago-25 26,72

sep-25 26,50

oct-25 26,64

nov-25 26,73

dic-25 26,60

TOTALES 317,25



Distribución por valor de cuota 2025

62

Valor Cuota Afiliados

$15.000 1230

$16.000 6

$16.500 1

$17.000 3

$18.000 4

$20.000 190

$21.000 1

$21.500 1

$22.000 10

$22.500 1

$25.000 24

$28.000 1

$30.000 24

$31.000 1

$33.000 1

$35.000 12

$40.000 14

$45.000 2

$50.000 17

$60.000 2

$65.000 1

$70.000 2

$80.000 1

$100.000 1

1550



PROPUESTA A LA ASAMBLEA 2026:

 Con base en que el incremento en el costo de vida para
este año, es mucho más alto y manteniendo el
propósito de aumentar el número de afiliados,

La Junta Directiva propone NO aplicar, durante el 2026 el
incremento de la cuota de sostenimiento, aprobado por
la Asamblea en el año 2022.
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Pregunta # 1 a la Asamblea:

Aprueba Si o NO la propuesta de NO
aplicar, durante el 2026 el incremento de la
cuota de sostenimiento, aprobado por la
Asamblea en el año 2022 ?



4. Afiliados ACPE - Histórico

65

Año Afiliados año Fallecidos
Desafilia

dos
Total

2003 228 228
2004 276 504
2005 469 3 970
2006 175 11 1134
2007 151 12 1273
2008 73 21 1325
2009 68 16 1377
2010 203 17 1563
2011 231 14 1780
2012 104 1 1883
2013 66 25 11 1913
2014 16 8 1921
2015 34 24 11 1920
2016 25 36 46 1863
2017 6 26 19 1824
2018 12 16 20 1800
2019 8 10 28 1770
2020 7 27 7 1743
2021 10 55 7 1691
2022 3 28 2 1664
2023 6 33 14 1623
2024 7 46 18 1566
2025 33 37 12 1550

TOTAL 2211 466 195



Afiliados-desafiliados-fallecidos
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A diciembre 2024: 1566  

• Afiliados durante el año 2025: 33             

• Fallecidos : 37

• Desafiliados : 12
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MES AFILIADOS DESAFILIADOS FALLECIDOS

ENERO 4 2 4

FEBRERO 0 2 3

MARZO 1 0 3

ABRIL 1 1 1

MAYO 2 0 2

JUNIO 1 3 1

JULIO 8 1 4

AGOSTO 5 1 6

SEPTIEMBRE 1 2 3

OCTUBRE 5 0 3

NOVIEMBRE 5 0 4

DICIEMBRE 3

TOTAL 33 12 37

Afiliados 2025

CIUDAD AFILIADOS DESAFILIADOS FALLECIDOS

BOGOTA 20 3 19

BUCARAMANGA 2 5

CARTAGENA 1 3 3

B/BERMEJA 3 2

NEIVA 1

ORITO 1 2

PASTO 2

BARRANQUILLA 1 2

MEDELLIN 3 2

IBAGUE 1

VILLAVICENCIO

OTRAS 1 1

CALI 2

CUCUTA 2

EXTERIOR

TOTAL 33 12 37
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CIUDAD AFILIADOS

BOGOTÁ 635

B/MANGA 384

C/GENA 198

B/BERMEJA 47

NEIVA 39

MEDELLIN 45

ORITO 32

PASTO 33

B/QUILLA 28

OTRAS 23

IBAGUÉ 19

EXTERIOR 17

V/VICENCIO 19

CALI 18

CÚCUTA 13

TOTAL AFILIADOS 1550

RANGO EDAD AFILIADOS

49 - 50 3

51 - 60 15

61 - 70 464

71 - 80 763

81 - 90 266

91 - 101 35

S/dato 4

TOTAL 1550

EXTERIOR AFILIADOS

HAITÍ 1

ESPAÑA 1

CANADÁ 6

EE UU 6

ARABIA SAUDITA 1

COSTA RICA 1

PERÚ 1

TOTAL 17
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La Junta Directiva y el personal administrativo de ACPE
lamentan el fallecimiento de 40 afiliados durante el 2025 y
en lo corrido de este año y envían un saludo de solidaridad
a sus familias y amigos.
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No. NOMBRES Y APELLIDOS CIUDAD FECHA

1 Manuel María Tute Morales Bucaramanga 1/01/2025

2 Jhon Darío Cano Echevarría Medellín 3/01/2025

3 Orlando José Cabrales Martínez Bogotá 5/01/2025

4 Carlos Arturo Arrieta Rodelo Barranquilla 24/01/2025

5 Luis Yusunguaira Bahamón Neiva 2/02/2025

6 Oswaldo Antonio Ramírez Ruíz Cartagena 4/02/2025

7 Guillermo Eloy Alfaro Cifuentes Bogotá 14/02/2025

8 Gerardo de Jesús Delgado Delgado Orito 24/02/2025

9 Nadin Maida Abdenur Barranquilla 2/03/2025

10 Jaime Ramón Sánchez Castillo Bogotá 5/03/2025

11 Jaime Francisco George Cuevas Santa Marta 17/03/2025

12 Julio García Merlano Bogotá 9/05/2025

13 Javier Escobar Pavía Bogotá 17/05/2025

14 Felipe Raúl Gutiérrez Barragán Bucaramanga 5/06/2025

15 Gerardo Parra Castro Bucaramanga 7/07/2025

16 Néstor Elberto Álvarez O´Meara Barrancabermeja 9/07/2025

17 Domingo Jairo Mendoza Romero Cartagena 16/07/2025

18 Trina Azucena Moreno Bogotá 26/07/2025

19 Arístides Antonio Dominguez Serna Bucaramanga 13/08/2025

20 Félix Antonio Bejarano Triviño Bogotá 13/08/2025
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No. NOMBRES Y APELLIDOS CIUDAD FECHA

21 Julio Andrade Sánchez Bogotá 17/08/2025

22 Jorge Mariño Vargas Bogotá 20/08/2025

23 Juan Bautista Orozco Barrancabermeja 29/08/2025

24 Emperatriz Suescún de Tamayo Bogotá 31/08/2025

25 Medardo Gamboa Maldonado Bogotá 8/09/2025

26 José Rafael Villamizar Bustos Medellín 23/09/2025

27 Heriberto Díaz Mejía Bogotá 26/09/2025

28 Rodolfo José Méndez Méndez Cartagena 3/10/2025

29 Nelly Hernández de Vásquez Bogotá 9/10/2025

30 Álvaro Germán Buelvas Caro Orito 26/10/2025

31 Margarita Parra Gómez Bogotá 18/11/2025

32 Benjamín Herrera Consuegra Bogotá 20/11/2025

33 Ricardo Jacobo Zambrano Ortíz Bogotá 23/11/2025

34 Raúl Salazar Cárdenas Bogotá 28/11/2025

35 Jorge Manuel Martínez Borras Bogotá 11/12/2025

36 Inés Fabiola Vélez de Nieto Bogotá 12/12/2025

37 Juan Amaris Carvajal Bucaramanga 19/12/2025

38 Marina Prada Bastilla Bucaramanga 14/01/2026

39 Carlos Govea Rodríguez Bogotá 24/01/2026

40 José Ricardo Escovar Calzia Medellín 31/01/2026



A pesar de la disminución en el número 

de afiliados, básicamente por la 

inexorable ley de la vida, seguimos siendo  

la Asociación con el mayor número de 

afiliados. 

Deberíamos crecer más!!! Nuestra voz se 

escucha más, si somos más!!!
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Si nosotros los afiliados nos lo proponemos, 
podemos crecer en número de afiliados!!!

 Si somos alrededor de 11.900 pensionados de
Ecopetrol,

 Si menos del 50% pertenecen a una asociación,

 El otro 50% podría afiliarse a alguna.

 Dado que NO tenemos acceso a la base de datos
de los pensionados, somos nosotros los afiliados
a ACPE, quienes podemos invitar a nuestros
conocidos a afiliarse.
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Nuestra página web está en proceso de 
actualización.

Esperamos volver pronto!!!
Les estaremos informando

www.acpecol.net

76

http://www.acpecol.net/


La voz que representa a los pensionados es muy 
importante para salvaguardar nuestros derechos. 

La voz de ACPE es escuchada !!!

Una ACPE fuerte es la mejor garantía para lograrlo.

Fin informe Presidente 77



4. Informe del Fiscal
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5. Consideración y aprobación 
de los Resultados Financieros 

2025
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Activo 2025 2024

Total activo corriente 466.464.367,00   442.680.780,00   

Total activo fijo 270.826.004,00   275.876.708,00   

Total Activo 737.290.371,00  718.557.488,00  

Pasivo

Total pasivo corriente 11.849.207,00     10.380.459,00     

Total pasivo 11.849.207,00    10.380.459,00    

Patrimonio

Beneficio neto 2024 17.264.135,00     132.792.311,00   

Beneficio años anteriores sin ejecutar 182.413.536,00   49.621.225,00     

Beneficio neto ejecutado 265.427.422,00   265.427.422,00   

Beneficios retenidos Niif 260.336.071,00   260.336.071,00   

Total Patrimonio 725.441.164,00  708.177.029,00  

Total Pasivo y Patrimonio 737.290.371,00  718.557.488,00  

Estado Situación Financiera.

 Comparativo 2025 - 2024



Estado de Resultados Integral: años terminados en diciembre 

de 2025 y 2024
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Estado de Resultados 2025 2024

Ingresos operacionales 319.623.000,00   311.261.000,00   

Ingresos no operacionales 42.774.842,00     128.733.741,00   

Total Ingresos 362.397.842,00  439.994.741,00  

Egresos Operacionales 340.101.126,00   303.053.352,00   

Egresos no operacionales 3.986.581,00       3.897.078,00       

Total Egresos 344.087.707,00  306.950.430,00  

Beneficio antes de impuestos 18.310.135,00    133.044.311,00  

Provisión de renta 1.046.000,00       252.000,00          

Beneficio neto operación 17.264.135,00    132.792.311,00  
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Pregunta # 2 

Aprueba Si o NO los Resultados Financieros
2025?



6. Presentación y aprobación 
del Presupuesto para el año 

2026
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CONCEPTO
 PRESUPUESTO 

2025

 EJECUCIÓN  A 

DICIEMBRE 

% 

EJECUTADO 

A DICIEMBRE

PROPUESTA 

PRESUPUESTO 

2026

PPTO 2025 

VS.PPT0 2026

EJECUCIÓN 

2025 VS. 

PPTO. 2026

INGRESOS

Cuotas afiliación y sostenimiento 294.000.000       319.623.000   108,7% 318.000.000      8% -1%

No operacionales (intereses) 36.000.000         42.774.842     118,8% 40.000.000        11% -6%

TOTAL INGRESOS 330.000.000       362.397.842   109,8% 358.000.000      8% -1%

GASTOS 

OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 

GENERALES ASOCIACIÓN

HONORARIOS CONTABILIDAD 13.416.000         13.416.000    100,0% 14.100.000        5% 5%

SEGUROS OFICINAS 1.768.211          1.768.211      100,0% 1.768.211          0% 0%

OTROS SERVICIOS 10.475.900         11.932.909    113,9% 13.636.164        30% 14%

TOTAL GENERALES 25.660.111         27.117.120    105,7% 29.504.375        15% 9%

       OFICINA BOGOTÁ

GASTOS DE PERSONAL 130.931.688       130.085.860  99,4% 143.552.972      10% 10%

IMPUESTO PREDIAL 3.374.000          3.374.000      100,0% 3.213.000          -5% -5%

SERVICIOS 54.225.067         54.499.160    100,5% 58.752.622        8% 8%

Públicos 5.536.182          6.234.440      112,6% 6.077.022          10% -3%

Correo 173.685             34.100           19,6% 100.000             -42% 193%

Cuota de administración Edificio 8.340.000           8.340.000      100,0% 10.257.600        23% 23%

Servicio aseo temporal 2.111.200           1.826.620      86,5% 2.310.000          9% 26%

Servicios Asistente 38.064.000         38.064.000     100,0% 40.008.000        5% 5%

MANTENIMIENTOS 3.000.000          2.066.950      68,9% 3.000.000          0% 45%

DIVERSOS 3.485.810          4.604.546      132,1% 6.580.323          89% 43%

TOTAL GASTOS OFICINA BOGOTA 195.016.565       194.630.516  99,8% 215.098.917      10% 11%
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     OFICINA BUCARAMANGA

IMPUESTO PREDIAL 1.202.000          1.202.000      100,0% 1.238.000          3% 3%

SERVICIOS 26.076.441         27.473.579     105,4% 28.954.804        11% 5%

Públicos 2.458.626          2.995.251      121,8% 2.669.804          9% -11%

Correo 32.402               17.300           53,4% 50.000               54% 189%

Cuota adminstración del Edificio 5.256.000           5.256.000      100,0% 6.468.000          23% 23%

Servicio aseo temporal 949.414             1.825.028      192,2% 1.496.000          58% -18%

Servicios Asistente 17.380.000         17.380.000     100,0% 18.271.000 5% 5%

MANTENIMIENTOS 500.000             -                    0,0% 1.500.000          200%

DIVERSOS 200.000             82.100           41,1% 200.000            0% 144%

TOTAL GASTOS OFICINA B/MANGA 27.978.441         28.757.679    102,8% 30.654.804        10% 7%

    OFICINA CARTAGENA

SERVICIOS 17.404.617         16.237.808    93,3% 18.296.000        5% 13%

Correo 24.617               16.500           67,0% 25.000               2% 52%

Servicios Asistente 17.380.000         16.221.308     93,3% 18.271.000        5% 13%

DIVERSOS 100.000             -                    0,0% 100.000            0%

TOTAL CARTAGENA 17.504.617         16.237.808    92,8% 18.396.000        5% 13%

TOTAL GASTOS OPERACIONALES DE ADMINISTRACIÓN 266.159.734       266.743.123  100,2% 293.654.095      10% 10%

CONCEPTO
 PRESUPUESTO 

2025

 EJECUCIÓN  A 

DICIEMBRE 

% 

EJECUTADO 

A DICIEMBRE

PROPUESTA 

PRESUPUESTO 

2026

PPTO 2025 

VS.PPT0 2026

EJECUCIÓN 

2025 VS. 

PPTO. 2026
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GESTION ACPE

SERVICIOS 18.667.570         28.116.771    150,6% 29.061.126        56% 3%

DIVERSOS 37.719.709         35.990.529    95,4% 51.153.206        36% 42%

REUNIONES 21.000.000         19.897.266    94,7% 34.239.187        63% 72%

Asamblea General 500.000             -                    0,0% 10.104.000        1921% N.P.

Otras reuniones - 3.500.000          4.795.300      137,0% 5.039.860          44% 5%

Reuniones informativas 17.000.000         15.101.966    88,8% 19.095.326        12% 26%

Actividades afiliados 14.000.000         13.981.013     99,9% 14.694.045        5% 5%

Utiles, Papelería y Fotocopias 2.719.709          2.112.250      77,7% 2.219.975          -18% 5%

GESTIÓN ACPE 56.387.279         64.107.300    113,7% 80.214.332        42% 25%

TOTAL OPERACION ACPE 322.547.013       330.850.423  102,6% 373.868.428      16% 13%

EGRESOS NO OPERACIONALES 4.099.726          3.986.581      97,2% 4.189.897          2% 5%

TOTAL GASTOS 326.646.739       334.837.004  102,5% 378.058.324      16% 13%

DIFERENCIA INGRESOS vs.GASTOS 3.353.261          27.560.838    821,9% 20.058.324-        

CONCEPTO
 PRESUPUESTO 

2025

 EJECUCIÓN  A 

DICIEMBRE 

% 

EJECUTADO 

A DICIEMBRE

PROPUESTA 

PRESUPUESTO 

2026

PPTO 2025 

VS.PPT0 2026

EJECUCIÓN 

2025 VS. 

PPTO. 2026



89

Pregunta # 3 

Aprueba Si o NO, el Presupuesto para el
2026?



Determinación de la inversión del Beneficio neto de 
operación del 2025

De acuerdo con lo estipulado en el Decreto 4400 de diciembre de 
2004
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Propuesta:
Con base en la información presentada y con el fin
de cubrir el déficit de $-20.058.324 en el
presupuesto 2026, la Junta Directiva propone a la
Asamblea:

1.Disponer de los del Beneficio del
ejercicio del 2025 y

2.Tomar del Beneficio Neto de años anteriores sin
ejecutar ($182.413.536), hasta la suma de
$12.735,865 con el fin de completar el déficit del
presupuesto más $10.000.000 para cubrir otros
gastos de operación.

91



92

Pregunta # 4 

Disponer de los del
Beneficio del ejercicio del 2025 y tomar del
beneficio neto de años anteriores sin
ejecutar ($182.413.536), hasta la suma de
$12.735,865 con el fin de completar el
déficit del presupuesto más $10.000.000
para cubrir otros gastos de operación?



7. Autorización de la Asamblea al 
Presidente de la Junta para 

trámite ante la DIAN en relación 
con Entidades sin Ánimo de 

Lucro (ESAL).

93



Se solicita a la Asamblea autorizar al Presidente de la
Junta para realizar los trámites correspondientes a la
solicitud de permanencia de la Asociación en el
Régimen especial (ESAL) ante la DIAN en el 2026.

Este proceso lo deben adelantar cada año las Entidades
Sin Ánimo de Lucro, definidas en el artículo 19 del
Estatuto Tributario para continuar en el Régimen
Tributario Especial (RTE) del Impuesto sobre la Renta y
Complementarios.
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Pregunta # 5 

Aprueba Si o NO, autorizar al Presidente de
la Junta para realizar los trámites
correspondientes a la solicitud de
permanencia de la Asociación en el
Régimen especial (ESAL) ante la DIAN en el
2026?



8. Proposiciones y varios
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MUCHAS GRACIAS
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